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ACTA ORDINARIA 27-2023. Acta número veintisiete correspondiente a la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera presencial, en la 

Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las diecisiete horas con 

treinta y ocho minutos del día quince de mayo del dos mil veintitrés, presidida por la señora 

Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los 

siguientes miembros, Urania Chaves Murillo; Secretaria, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, 

Luis Andrés Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Margarita Bolaños Herrera, Adelita 

Ramírez Arias, Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día   

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día:  

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE  ACTA ORDINARIA 22-

2023,  ACTA ORDINARIA 23-2023, 

CONSULTA FORMAL 05-2023 Y 

CONSULTA FORMAL 06-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

CAPÍTULO VI TEMAS ESTRATEGICOS  

  Oficio JPS-GG-0676-2023. Prorroga de CMÓVIL 

 

La señora Greethel Maria Arias Alfaro aclara: 

Tal vez doña Esmeralda una aclaración ahí en el orden del día, que yo descargué una que tenía 

de una actualización que me hizo Amanda y es sobre la consulta formal 06 que también está 

para aprobación. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

   

ACUERDO JD-234 
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La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 27-2023. Con las 

observaciones correspondientes. ACUERDO FIRME    

 

Ejecútese   

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

El señor Luis Diego Quesada Varela presenta la siguiente reflexión: 

 

Los agricultores cultivamos esperanza y cosechamos futuro. 

 

El señor Luis Diego Quesada Varela comenta: 

Esto es en el marco del día del agricultor y bajo un principio también de causa y efecto. 

Hablábamos en la encerrona y también hace unos días, bajo que principio actuó por causa o por 

efecto y eso es lo que estamos cosechando todos los días y qué tanto estamos siguiendo el 

ejemplo en sí de ellos, entonces esa es la frase a la que quería hacer referencia, los agricultores 

cultivados esperanza y cosechamos futuro. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega: 

Efectivamente extenderle a todos los agricultores de este país bendecido, el día de hoy pues son 

los que con sus manos labran la tierra y nos ponen los alimentos, como dice la frase todo inicia 

con una cosecha, si cosechamos bien, pues vamos a tener un buen futuro una buena siembra, 

entonces es importante qué es lo que vayamos a cosechar, cómo vamos a también mantener ese 

proceso, porque todo, incluso en la agricultura creo que hoy en día, pues nosotros no enfocamos 

tanto en ese aspecto, pero la agricultura lleva bastante trabajo para tener un buen resultado. 

 

Entonces igual a nivel de los negocios, de las empresas, también necesitamos este trabajo para 

obtener una buena cosecha. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Bueno, yo voy en la misma línea que don Wilfrido, es muy importante y yo lo enfoco en la 

semilla que tenemos para poder sembrar y poder cosechar, tenemos que tener una buena semilla 

y obviamente una buena tierra para poder cosechar luego lo que estábamos esperando, porque 

si las semillas o la tierra no es fértil, entonces pueda ser que no tengamos ninguna cosecha o la 

cosecha que obtengamos es muy ralita y no es lo que esperamos y no nos va a dar los beneficios 

que estamos esperando.  

 

Entonces siempre importante sembrar en tierra fértil, tener claridad de cuál es esa tierra, dónde 

está esa tierra fértil, cuándo debemos sembrar, porque no es lo mismo sembrar en enero, que 

sembrar en marzo, que sembrar en julio o que sembrar en diciembre, cada producto tiene su 

tiempo y de esa forma, pues si cosechamos o si sembramos en una fecha equivocada, 

posiblemente no tengamos cosecha o sea de mala calidad, pero si sembramos con información 

de acuerdo a lo que los expertos saben y cuando digo expertos me refiero también a esos 

agricultores, que ellos saben y conocen los tiempos en los que se deben sembrar y cosechar, 
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pero que también se deben de asesorar de grandes expertos técnicos para que les digan bueno, 

que utilizar para abonar esa tierra y ahora que estamos más en la nota de lo orgánico, entonces 

cómo tener cosechas orgánicas versus todos estos materiales o insumos químicos que utilizan, 

todos son químicos al final de cuentas, pero algunos causan daño.  

 

Entonces si lo pensamos desde la perspectiva de lo que hacemos en la Junta, de lo que haremos 

a nivel personal, cuál es la semilla, posiblemente son esos proyectos que tenemos visualizados 

y la tierra es, cómo es que los vamos a llevar a cabo, para poder tener esa cosecha, que al final 

es el producto que estamos buscando, apuestas deportivas, lotería de línea, que sé yo, tantos 

proyectos y productos que pudiéramos tener, sí hacemos una buena siembra, si tenemos 

proyectos que están bien pensados con todo lo que queremos. 

 

Así es que muchas gracias a don Luis Diego por esa frase que nos remonta primero al día tan 

importante hoy, que son los agricultores y que gracias a ellos y en este país bendito podemos 

comer comida fresca, producida por nuestros propios agricultores, bueno muchos también 

importados, pero no tenemos que depender como otros países al 100% de lo que otros siembran, 

sino que tenemos esa bendición de tener tantos agricultores en todas las partes del país, 

comunicando todos los diferentes productos, que dependiendo de dónde estén pues así es la 

calidad de lo que ofrece y la cantidad. 

 

Y que interesante eso de factores internos y externos, porque yo me pongo a pensar en una 

plantación, los bichos que a veces afectan las plantaciones y cuáles son esos bichillos internos 

aquí en la Junta y también tempestades, factores climáticos, vandalismo y otra serie de cosas 

que le afectan a las plantaciones también que son factores externos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Yo también quería que aprovechar esta frase que nos trae Diego y la conmemoración que hoy 

se tiene para destacar la importancia de reflexionar acerca de qué estamos sembrando en 

nosotros mismos, voy mucho con lo que no voy a pretender recibir o cosechar algo que usted 

no está sembrando en sí, entonces nada más hacer referencia por sus frutos los conoceréis, esa 

es una y la otra lo importante es de lo que hay en el corazón, habla la boca, qué sembré yo en 

mi corazón para dárselo a los demás y son reflexiones importantes porque no podemos dar lo 

que no tenemos y no podemos pretender dar un buen trabajo y un buen ambiente familiar, 

profesional, personal, si no nos hemos ocupado de sembrar en nosotros mismos algo que sea 

bueno, lógicamente hay muchas cosas que no dependen, ya externamente puede cambiar, pero 

sí estar por lo menos uno tranquilo de lo que dio, de lo que hay en el corazón habla la boca y lo 

que uno dio, sea algo mejor. 

 

La señora Presidenta indica: 

Buenísimo Marcela, que bonita reflexión, muchas gracias y bien, no veo otra mano levantada 

así es que muchas gracias a Diego por esa frase que nos lleva pensar primero a nuestros 

agricultores, todo lo que hacen para poder llevar nosotros comida a la mesa y cómo lo 

reflejamos en nuestro trabajo del día a día, así es que muchas gracias. 
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CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 22-2023, ACTA 

ORDINARIA 23-2023, CONSULTA FORMAL 05-2023 Y CONSULTA FORMAL 06-

2023. 

 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Acta Ordinaria 22-2023, Acta Ordinaria 23-2023, 

Consulta Formal 05-2023 Y Consulta Formal 06-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 22-2023. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

Bueno yo hice una que es como de fondo, que se había dicho que un tema era confidencial, pero 

adelante de ese tema está todo lo del estudio de mercado y entonces debería ir adelante, si eso 

se elimina del acta, esas filminas del estudio de mercado que habíamos dicho que esa 

información se maneja de manera confidencial, por ser información estratégica, considerarse 

como estratégica o se mantiene. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, lo que pasa es que tal vez estaba mal colocado el comentario, porque cuando se declara 

todo el tema confidencial se tiene que poner eso desde el inicio del acta, porque aunque se haya 

digamos reconocido que era confidencial a la mitad de la discusión, la idea es que en el acta 

quede confidencial a partir del inicio del tema, entonces si es un tema de fondo y sí es importante 

que lo corrijan. 

 

Lo que pasa es que ahí en la mitad del acta que el tema se declara confidencial, pero a partir de 

ahí, entonces esa es la confusión, hay que ponerlo al principio de la discusión, que a partir de 

esa parte el tema es confidencial. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

En esta acta 22 doña Esmeralda, viene el acuerdo dónde se integran los comités, entonces hay 

que complementar este acuerdo con la modificación al Reglamento de organización y 

funcionamiento, porque en el Reglamento hoy hay más comités que los que quedaron 

integrados, entonces para qué haya una consistencia, tiene que incorporarse la publicación de 

este reglamento y por lo menos revisar cómo se han integrado los comités doña Urania. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Sí estaba revisando, doña Marcela me presentó una propuesta, dice éste órgano colegiado actúa 

la siguiente modificación al artículo 24 bis del Reglamento de organización y funcionamiento 

de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social, únicamente en lo que se refiere a los 

comités corporativos que brindarán su apoyo a Junta Directiva, en consecuencia, el artículo 24 

bis dirá: artículo 24 bis, la Junta Directiva contará con el apoyo de los siguientes comités 

corporativos, Comité Corporativo de riesgo, Comité Corporativo de Tecnologías de la 

Información e Innovación, Comité Corporativo de Auditoría, Comité Corporativo de Ventas, 

Comité Corporativo de Gestión Social y Camposantos, Comité de Cooperación Internacional, 

Comité de Estrategia y el resto del artículo 24 bis se mantiene igual, rige a partir de su 

publicación y se le solicita la Gerencia General, proceder con la publicación en el Diario Oficial 

la Gaceta. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Si se complementa el acuerdo tal cual está, sería incorporarlo en el acuerdo actual ese texto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

De conformidad con lo establecido del artículo 24 del Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Junta Directiva de la Junta de Protección Social y con la finalidad de 

atender nuevas prácticas de gobierno corporativo, la Junta Directiva acuerda, derogar los 

acuerdos JD-453 correspondiente al capítulo IV, artículo 4 de la sesión ordinaria en 41-2022, 

celebrada el 29 de agosto de 2022 y JD-728 correspondiente al capítulo IX, artículo 13 de la 

sesión ordinaria 62-2022, celebrada el primero de diciembre del 2022, mediante los cuales se 

integraron los comités corporativos y la atención de edificio. 

 

Integrar los comités corporativos y la comisión de edificio de la siguiente manera, entonces ya 

viene como quedaron integradas. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

¿Pero eso quedaría entonces dentro de esta o sería un acuerdo para el acta de hoy? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Es que este acuerdo sería como se está aprobando el acta hoy, para que vaya con una secuencia 

lógica, primero la modificación del Reglamento y luego la integración de los comités, quedaría 

integrado en este acuerdo, hasta ahorita se está aprobando el acta y el acuerdo no ha sido 

comunicado. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 22-2023 

 

ACUERDO JD-235 

 

ACTA ORDINARIA 22-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 22-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 23-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 23-2023 

 

ACUERDO JD-236 

 

ACTA ORDINARIA 23-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 23-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 



6 
 

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión de la consulta formal 05-2023. 

 

La señora Presidenta somete a votación de la consulta formal 05-2023 

 

ACUERDO JD-237 

 

CONSULTA FORMAL 05-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar de la consulta formal 05-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión de la consulta formal 06-2023. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

En esa consulta 06 se corrige el error material para que se consigne el acuerdo de Junta Directiva 

como JD-221. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada afirma: 

Exactamente. 

 

La señora Presidenta menciona: 

De la consulta formal 06 está Esmeralda, Arturo, Urania, Margarita, Wilfrido, Adelita y Luis 

Andrés, todos y lo único es hacer la corrección del número de acuerdo que es JD-221. 

 

Bueno el propósito de la consulta era que la Junta tiene que pagar el costo del viaje y se consignó 

mal el acuerdo original, que era el 221 y yo puse por error el 220. Una vez que se regresa, se 

tiene la factura y CIBELAE lo paga, yo creo que ya a partir de este año vuelven las cuotas 

completas de CIBELAE. 

 

La señora Presidenta somete a votación de la consulta formal 06-2023 

 

ACUERDO JD-238 

 

CONSULTA FORMAL 06-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar de la consulta formal 06-2023.- Con las observaciones 

realizadas.   

 

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 
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Artículo 4. Pago de dietas de Miembros de Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta explica: 

Bueno tengo un tema que hace días lo venía arrastrando y no lo había presentado, no traigo la 

propuesta de acuerdo, pero sí para exponerlo ante los señores directores, porque tiene que ver 

con las dietas de Junta Directiva como ustedes saben, pues tenemos un montón de dietas que es 

el Consejo de Gobierno el que lo define, ese monto está ahí desde hace 5 años, no ha tenido 

ningún ajuste, entonces en algún momento alguien me propuso que la Junta Directiva podría 

proponerle al Consejo de Gobierno, cuál debería ser el monto de acuerdo a lo que la Junta tiene 

capacidad para hacer ese ajuste. 

 

Entonces que quería proporcionarles a ustedes que lo sometiéramos a discusión si estamos 

interesados en hacer eso y que pedirle tal vez a la Gerencia Administrativa Financiera que 

hiciera un análisis para ver cuánto debería ser ese ese ajuste, porque tampoco vamos a decir, no 

subámonos, bueno no porque es el Consejo Gobierno el que lo va a establecer, pero si vamos a 

proponer, pues obviamente tiene que ser una propuesta bien justificada diciendo hoy recibe 50 

ahora sube a 200, bueno por qué 200 y cuál es el impacto financiero de eso,  bueno tienes 50 y 

lo van a subir a 60, igual. 

 

Entonces si les parece que hagamos ese análisis y si el análisis es positivo, pues lo enviaríamos 

a la Secretaría del Consejo de Gobierno, obviamente vendría aquí primero para ver cuál es el 

análisis que la Gerencia Administrativa Financiera nos hace, podríamos no tomar acuerdo y yo 

simplemente solicitarle a la Gerencia Administrativa Financiera que nos hiciera ese análisis 

basado ¿En qué? En que hay una ley 9635 que indica cuáles son los rangos en los que deberían 

de modo de no excederse las dietas de Juntas Directivas, que ahorita no me acuerdo Marce, yo 

no sé si usted le tiene ahí, pero me acuerdo algo que decía que era como entre 5 y 10 salarios 

base no debería excederse el total de dietas de una Junta Directiva y de comisiones andaba por 

ahí un monto menor. 

 

También está me parece que la directriz 99H del 2016, 2017 por ahí, entonces hacer un análisis 

de acuerdo al nivel que tiene la Junta y proponerle al Consejo Gobierno, porque ellos hace como 

un año me habían dicho, en alguna reunión que tuvimos, que estaban analizando el tema, pero 

de ahí no ha pasado porque al final de cuentas obviamente no es lo mismo las dietas de Junta 

Directiva de la Junta de Protección Social, que las dietas de una institución que Hacienda tiene 

que trasladarle los recursos, entonces también definir cuándo va a ser el aumento idóneo para 

hacer la solicitud y demás, pero por lo menos ir haciendo el análisis de esa propuesta. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona 

Yo considero que hoy no es un día oportuno para tomar esta decisión de hacer análisis por 

cuestión del tema de que se va a tratar más adelante y es un tema que para mí creo de estar en 

el foco de los costarricenses, entonces no quisiera que hoy sea el día de que tengamos dos temas 

críticos, que seamos expuestos en ese aspecto, de mi parte considero que no es oportuno hoy 

conversar del aumento. 

 

La señora Presidenta comenta: 
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Por eso planteaba yo que podría ser que no fuera un acuerdo de Junta, sino que yo hablara 

directamente con don Olman, para que ellos fueran haciendo ese análisis y me lo pasen a mí y 

ya después se los traigo para que ustedes lo vean, totalmente de acuerdo en que no fuera 

estratégico, que incluso aunque no tuviéramos esa discusión tenerlo ahí, sino ya cuando 

tengamos un análisis presentarlo a ver si procede o no. Por ahí lo dejaríamos, bueno ahí nos 

puso doña Marce el artículo 43. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica 

Sí, de la ley de salarios de la administración modificada por la Ley 9635. 

 

La señora Presidenta indica: 

Qué dice que no podrán superar por mes, equivalente a 10 salarios base mensual de la categoría 

más baja en la escala de sueldos de la administración pública, la categoría es como 480 un 

salario base, o sea 4.700.000, eso sería como el salario de un ministro, un diputado, ni siquiera 

de un ministro, obviamente no vamos a apostar en ningún momento sobre ese monto porque 

sería desproporcionado, pero sigue siendo a hoy las dietas que recibe la Junta, basado en las 

responsabilidades que tenemos, vean el presupuesto que manejamos, 275.000 mil millones de 

colones y si el día de mañana por alguna razón tomamos un acuerdo que tenga algún impacto 

y nos demandan, lo que ganamos al mes, no cubre ni un día de salario de un abogado. 

 

Entonces Gobierno Corporativo y no sé si los que están llevando el curso ya llegaron a ese 

nivel, habla de que las dietas de Junta Directiva deben ir acorde a las responsabilidades que 

tiene cada miembro de una Junta Directiva, en ese sentido Costa Rica no cumple con, bueno no 

digo que Costa Rica porque si hay Juntas Directivas que si tienen una dieta digamos que acorde 

a sus responsabilidades, pero la mayoría no entonces, es un aspecto que podríamos analizar. 

 

 

Artículo 5. Modificación al acuerdo JD-221. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Con respecto al acuerdo más complicado del mundo, estaba mal la tabla de seguros y como la 

fecha que se había autorizado, volver jueves y que en realidad yo lo pedí salir mañana y regresar 

el miércoles, entonces para que quede de una vez ahí que así fue como quedó el tiquete, entonces 

viene la tabla correcta con un desfase con el tipo de cambio. 

 

 

ACUERDO JD-239 

 

Se modifica el acuerdo JD-221 correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la sesión 

ordinaria 25-2023, celebrada el 08 de mayo de 2023, sobre la participación de la señora 

Presidenta Esmeralda Britton González en el evento 7º Cumbre Iberoamericana del Juego “UN 

FUTURO DE OPORTUNIDADES”. 

 

Por tanto, se dispone: 
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1. Autorizar la participación de la señora Esmeralda Britton González Presidenta de Junta 

Directiva en la 7º Cumbre Iberoamericana del Juego “UN FUTURO DE 

OPORTUNIDADES”. La cual se llevará a cabo del del 16 al 17 de mayo de 2023, en 

ciudad de Panamá.  

 

2. Se autoriza la salida para el día 16 mayo, regresando el 17 de mayo del 2023. Dichas 

fechas se definen según el itinerario ofrecido por la agencia, ya que por efectos de 

logística deben estar en Panamá el día 16 de mayo que inicia el evento.  

 

3. El pago de la póliza regirá el 16 y 17 de mayo del 2023, el rango del viaje está dentro 

de los 2 días por lo que el costo es de $110,92 por persona. 

 

 
 

Considerando las variaciones que ha sufrido el dólar se recomienda utilizar el tipo de cambio 

establecido de acuerdo a la fecha en que se realicen las gestiones correspondientes. 

 

ACUERDO FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Administrativa Financiera para el trámite correspondiente. 

Infórmese a la Presidencia. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente, Gerencia de Producción 

y Comercialización. 
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CAPÍTULO V. TEMAS ESTRATÉGICOS  

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0676-2023. Prorroga de C-MÓVIL 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, por decisión de la Junta Directiva, en razón de 

que es un tema de estrategia comercial que se encuentra en análisis y proceso. 

 
A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINSITRACIÓN PÚBLICA 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintiuna horas con cuarenta minutos.  

  

 

  

  

Amanda Barquero Lizano  

Secretaría de Actas  

 


